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'*Decenic de Ia lgualdad de

"Año d*l f*rtal*si

de I"9(}O

sp*rt**idsde§ r€*ra Muieres y Hornhres'o

m***t* *x Ia S*b*r*nía ff**i*nal"

REqqlucrser s§ *Lc*L*í* q" q6E-*+3*-#rq-*Lc"

t*xta{r}**a, 34 d* Febrero de 2022

V[§TO

LacartaN"020-282?-MPU-A-GM-GPPÜ,defechaüTdefebrerode2a22',delGerente
de Planeamiento, Presupuesto y organización, solicita al Gerente Municipal de la

"Municipalidad Provincial de Ucayali- iantamana,la designación de los responsables de

lasMetasdelProgramadelncentivosalaMejoradelaGestiénMunlcipaldelaño2022,
de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Ccntamana; y

C*NSIDERAN§§r

Que,deconformidadconloestablecidoenelArtícr¡lolg4"delaConstituciónPolítica
del perú, modificado por la Ley de Reforma constitucional Ley N" 27680 y Ley N" 30305'

en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de

Municiparidades _ Ley N' Z7g72, ras Municiparidades provinciares y Distritares son ros

órganos de Gobierno Local, y t¡enen autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia. La autonomía que la constitución Política del Estado' le

otorga a las municipatidaOes radica en la facultad de ejercer actos de gobierno'

administrativos y de admin¡stración,-con sujeciÓn at ordenamiento iurídico;

eue, de conformidad en el numeral 6) det Artículo 20 de la Ley Orgánica de

Municipalidades,sonatribucionesdelAlcalde,dictarDecretosyResoluciones'con
sujeción a las leyes y ordenanza§, Y en virtud del A*ículo 43" del mismo cuerpo legal

acotado, las resolujones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter

administrattvü;

Que,medianteDecretosupremoN"3S6-2021-EF,quefuerapublicadoeneldiariooficial
El Peruano el día lunes 2G de diciembre de 2021y que aprueba los Procedimientos para

el cumplimiento de metas y Ia asignación de recursos del Programa de lncentivos a la

Mejora de Ia Gestión Municipal del año 2022 y dictan otras disposiciones' el cual

csftsi§te *n I* sigui**t*:

Que, el artículo 1" del Decreto supremo N" 366-2021-fF, aprueba los Procedimientos

para el cumplimiento de meta§ y la asignaciÓn de recur§os del Programa de lncentivos

a la Mejora de la Gestión Municipal ue¡ ans 7a77, así como los Anexos A "Metas del

programa de lncentivos a ta Mejora de la Gestión Municipal que deben cumplir las

muñicipalidades al 31 de diciembre de 7AZZ"; B "Distribución de los recursos por

concepto de Bono adicional por el cumplimiento de metas establecidas ai31 de

diciembre deza72";C "Metodología de etrabaración del índice de posiciÓn en el Ranking

de cumplimiento de metas establecidas al 31 de diciembre del afio 7022",y' D

,,clasificación de municipalidades del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión
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Municipal del año 2A22";los mismos que forman parte integrante del citado Decreto

Supremo;

Que, mediante Carta N'020-2022-MPU-A-GM-GPPO, de fecha 07 de febrero de 2A22,

del Gerente de Planeam¡ento, Presupuesto y Organización, solicita al Gerente Municipal

de Ia Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, la designación de los

responsables de la Metas del Prograrna de lncentivos a la Mejora de !a Gestión Municipal

del año 2022, de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana;

Que, la Alcaldía es el órgano máximo ejecutivo del Gobierno Local. El Alcalde es el

Representante Legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa y está

facultado para dictar decreto y resoluciones con sujeción a leyes y Ordenanzas, de

con lo dispuesto por el numeral 6) del artículo 20" de la ley 27972 -

rgánica de Mr¡*icip*lld*dss;

Por estas consideraciones 1, contando con las visaciones de Gerencia Municipal,

Gerencia de Planeam¡ento Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y

Finanzas y la Oficina de Asesoría Legal.

RE§UELVEI

ARríCUIO prunnEnO. - DE§IGNAR, como Responsables de las Metas del Programa de

lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2A22, de la Municipalidad
Provincial de Ucayali - Contamana, a los siguientes servidores:

Meta 2: Fortalecim¡ento de Ia Administración y §estión del Impuests Predial.

Nombres y Apetlidos : Lic. Adm. JEFFERSON RIOS CAMPOS.

Cargo que ocupa en la entidad : Gerente de Administración Tributaria.
Correo electrónico : jericamSS@hotmail.com

Teláfono de contacto :956055514

Meta 3: lmplementación de un §istema lntegrado de Maneio de Residuos Sólidos

Municipales.
Nombres y Apellidos : Bach. Adm. HUBEil MANUELABISRROR

VASQUEZ.

Cargo que ocupa en la entidad : Jefe de Area de Gestión Ambiental
Correo electrónico : abisrror-vasquez92@hotmail.com
Teléfono de contacto :964020866

Meta 5: Aseguramienta de la Calidad y §sstenibilidad de la Prestacién de los Servicios

de Saneamiento

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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Correü electr**ic*
Tsléfan* de t*rtt*{to
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bres y Ape[Iidas : B*ch. f;s*I. &l**Hfg **ls§ArtÉI* §HUft*.
I J*fc d** Árc* d* T*cnic* Muxicipal
: aft dr*s*I*34$#h*tmai I.§*m

: *5tS?#33"4

que sctlpa *n Ia entid*d

RRríCUIO SrgUruoO. - DISFONEfi, que la presente Resolución se comunique a los

responsables de cada una de las Metas del Pl-2022.

nnfíCUtO ffnCEAO. - DETAR sil[ EFEgfO, cualquier otra Resolución de Alcaldía que se

oponga al presente acto resolutivo.

eRrlculO cUgnrO. - EITICARGAR, a la Oficina de §ecretaria General y Archivo, la

distribución y la notificación de la presente resolución'

neaísrnrsr, colr¡uruÍquEsg Y cÚr,¡prnsr.
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